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Se SHSCrilié tn « t a ciudad eit 
la liliivría de IMiíioii i 5 n . al 
nirs llevado á casa de los seño-
rt's suscrijitori-s, y 9 futra frap» 
«o de porte." 

tos artfcnlos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigiráil á 
la Redacción, francos de portev 
á la calle de la Zapatería, n. i .* 
fíente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEOST, 

ARTicuib t)E OFICIO. 
C O B I K R N O C I P I Z D B E S T A P R O f l U C t i t . 

GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRIÍJ 
ÍSEt MARTES 9 D É FEBRERO DE l 8 3 6 i 

-oo^oc=— 

Con á c h a 8 del actual dice Manuel tíef* 
reto, Comandante de la partida auxiliar de la 
correspondencia del Gobierno en la carrera de 
Aragón, desde el campo de Tri l lo al Sr. Presi* 
dente interino del Consejo de Ministros $ lo que! 
sigue: 

Excmo. Sr . i Soa las tres de la tarde y aca
bo de llegar á este pueblo. L a columna de la 
REINA nuestra Señora se ba encontrado con la 
facción sin esperarlo^ pues se creían ocho ó diez 
leguas de esta. Verlos y atacarlos una compañía 
de cazadores de infantería y coraceros que ve* 
n i a n á vanguardia, todo ha sido obra de ün mo
mento. E l campo está lleno de cadáveres y he-1 
ridos, que se están recogiendoj y por la esca-
btosidad de estas sierras siguen nuestras valien
tes tropas la derrota de estos miserables^ L o que 
pongo en conocimiento de E . ^ aunque pre
cipitadamente, para seguir las huellas de los 
soldados mas entusiasmados por la causa de la 
REINA nuestra Señora. Campo de Tr i l lo 8 de 
Febrero de 1836.= Excmo. S r ^ M a n u e l Her-¿ 
rero.=. Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Señores Ministros. 

LIBRES L E O N É S É S i 
La facción á que se refiere el parte de Dort 

Manuel Herrero, es la que hace pacos dias pasó 
el Ebro al mando del rebelde Batanero, canónigo 
de Sigiienzat La misma suerte que aquella acaba 
de esperimentar•, tendrán todas las demás en que 
los ilusos y fanáticos fundan sus locas esperanzas. 

Vuestrt 'Gobernador civil lt> promete y os lo Üíi* 
gura, si los pérfidos é irreconciliables enemigos 
no desisten de proyectos tan descabellados que soló 
la desesperación $ la falta de recursos y la agonía 
pueden obligarles á poner en egecución. En el pais 
clásico de la honrndex$ m la hermosa , rica y leal 
Castilla solo florece el árbol de la libertad, y ja
más volverá á echar en ella sus raicés él despo
tismo. 

Guerra eternâ , teoneseí^ á semejante mons* 
iruo y sus defensores por los amantes de la • ino-* 
cente ISABEL, de la inmortal CRISTINA y de Id 
libertad. León y Febrero 13 de 1836; = Miguét; 
Borda. 

OOBÍKUNO Bilrn bá ÉSTJ PROinnáu. 

Circular. Las repetidas reclamacibnes y qiiejas 
de algunos Alcaldes y Ayuntamientos de Ja Provin
c ia , cuyo celo por el mejor servició público y bien 
general de los pueblos han llamado mi atención^ 
porque me hacen ver que en la mayor parte de 
las poblaciones es casi imposible verificar los re
partimientos con la equidad que la razón acon
seja y la justicia dicta¿ á cáusa de la falta dá 
los amillaramientos que son la base principal, y 
sin la que por precisión han de cometerse erro
res de trascendencia fatal, he creido convenien
te adoptar su pronto retnedlei; 

Convencido como lo estoy de; qué ni los cuer
pos municipales ni sus presidentes pueden por 
sí precaver tales tUales, los autoriza y facultd 
para que de las Justicias pedáneas, de los pro
pietarios, enfitéutas colonos¿ arrendatarios y de-
mas á quienes incumbe daí razOn de las noticias 
que sobre este ó cualquiera otro punto les p¡d¿ 
la autoridad, las exijan inmediatamente encar--
gándoles la veracidad y exactitud en las relacio
nes: en la inteligencia de que toda omisión vo-
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luntam é maliciosa ••sera castígaiía ron propor
ción -al grado de ocultación que en ellas se des* 
cubra> 

Las listas que se den sobre el iparticular á-
los Ayuntamientos, han de publicarse primara* 
mente en tos Concejos de los pueblbs'; á flh de. 
que de este modo cualquiera; Vecino tefnga «l de--
recho de reclamar y pueda evitarse todo fra 'üfe 
sin perjuicio de cjüe las córporacroh'es municipales, 
oyendo aj Procurador del común y tomando los 
oportunos informes^ egecuten todas aquellas rec
tificaciones que juzguen precisas é indispensables 
para no dar tugar á recursos-etr razón d¿ agra
vios. Con vista de los datos; con presencia de 
las manifestaciones de tos Procuradores del co
mún y con .atrégío a l fesuttadpi ác los informes 
evacuados,, "los ~ Ayuntamientos procederán á la 
realización de los aimiHaramientos,, sin retraso ni 
demora alguna; debiendo tener entendido ique 
tpclq descuido., apatía ú omisión en- él exacto 
cutnplimientp de sps deberes, ádehjias dé sjige" 
t^^Jbs. á. la indemnización de los perjuicios) les 
harán responsables de. los gastos, que se originen» 
para enmenáar los defectos, de su operación. 

Dios guarde á V ¥ . mtichos. años. León y 
Fiehrefo 14' de, i83<5. = Miguél D ó r d a . — J u a n 
A;.ntoaio Garp.ica;, Secretario. =:Sres. Justicias y 
Ayuntamientos de.... 

I N T B N p S K C t A U B Í A P X Q V I t K t M O S I B O M . 

Ministerio de Hacienda. — Cuando ía augus-
H REINA Gofeernadora se dignó anunciar en las 
Córtes la grata esperanza de que sin nuevos em
préstitos ni aumento de cpntribuciones se halla
rían recursos para terminar la guerra c i v i l , y ha
cer frente á rodas las obligaciones del EstadOj 
contó S. IW. con la cpppsraeion mas activa y 
eficaz de tpdps. Ips funcionarios de la Hacienda, 
publica., y en especial con el,celo.y el patriotis-
nío ¿5.195 Ip^nd^ntes, 

l^p dyda el Gobierno de las intenciones ni 
de ios deseos de estos Gefts; pero para justificar. 
Jas unas, y convertir en pruebas los otros, es in
dispensable que los ingresos en el Tesoro públi
co acrediten la rapidez cpn.que se recaudan las 
contribuciones , corrientes; tos esfuerzos con que 
se realizan las deudas atrasadas; el ahinco con 
que se promueve el aumento de los productos 
dé los derechos de puertas, del tabaco y demás 
rentas é impuestos; el afán incansable con que 
sé atiende al retpedio de los abusos, cuya exis-
ttncia minora y destruye á la vez los recursos 
de Ja Nación; la sensatez en fin con que se es
tudian y examinan los defectos que obstruyen ó 
paralizan la acción enérgica y bienhechora de la 
administración para procurar los remedios que 
alcancen por entero los nobles objetos de su ins
tituto. 

E l Gobierno ha visto con sátísfaccíóft <}üí tft 
algunas Provincias corresponáé r ecaud icW a 
sus loables esperanzas^ y espara qtíe é-ida dia se a-
dejante masen apartar Jos estorbos qae sitibaraáan 
«1.camino por donde se ha de llegar á las fcejo-
tas que perfeccionen en todos sentidos la Hacien
da-del Estado. 

Como un medio seguro de alcanzar leste fin, 
Quiere S. M . que los Intendentes exciten 'e! celo de 
íos nuevos Ayuntamientos, guardando -íai ¿vmtjde-
raciones debidas á las apreciablvs c'ircunstu'n-civs de 
sus individuos^ para que se dediquen con empeño 
n l a recaudación que les está encomendada de 
Ibs contribuciones públicas', haciéndfeies entender 
pie el fruto de •sus tareas, tanto Ma dg¿ contribuir 
'á evitar metas recargos-, f orno á ffiMUiar ia po
sibilidad Je modificar los impuestos existentes, ó 
dé aliviar sus gravárnenes. Porque si el Gobier
no está resuelto á no omitir medio pafa aliviar 
ó hacer mas Iléváderas y súáves las cargas p ú 
blicas, también tiene por el mas sagrado de sai 
deberes lú cenclüsion glorióla de esa guerra fra~ 
tricMda, que al paso que reelamá medios ptóú¿ 
tos y extraotrdinarios, absorve tan absolutamente 
la atención del Gobierno mismo, que no le es 
posible dedicarla con igual preferencia á otras 
cosas que sin dútíia la demandan; 

Las altas y benéficas mi>as de S. M . se ex-^ 
tienden asimismo á que los Intendentes esparían 
estas sanaa ideas etitre tos contribuyentes de las 
Provincias.* para que cooperes con la puntudir*' 
dad é integridad de sus pagos al logro de tan im* 
poetantes jinesr, convenciéndose de que la -felici
dad general, resultado preciso de las sumas dé las 
felicidades individuales, no tienén mas que un 
cimiinto, que es el Trono.excelso de ISASÉL ! i , 
n i mas garantías que las libertades legales} y que 
la consolidación de aquel, y el desarrollo de es
tas, se hallan identificados con el triunfo de las 
armas de Ja Nación. 

Los Intendentes deberán apurar su celo para 
estimular á sus subordinados al desempeño prudentê  
escrupulosa y activo de sus respectivas obligacio
nes, inculcando ! los Gefes del Resguardo la ur
gentísima necesidad de que despleguen cuantos 
recursos sugiera un celo bien entendido, para ata
jar los progresos asombrosos del contrabando. 
S. M . se promete que todos los empleados se es
merarán á porfía en el desempeño severo de sus 
deberes; en el concepto de que será tan munífica 
en el premio, como inexorable en el castigo. 

A estas medidas generales quiere S. M . que 
se agreguen otras particulares, cuya tendencia es 
también Ja felicidad de los pueblos por medio 
de las oportunas reformas de la administración. 
Como para dictarlas con tino sea necesario co
nocer á fondo la verdadera naturaleza de los 
vicios ó males, es la voluntad de S. M . que los 
Administradores de los partidos, en los pueblos 



"de 1* compfensión de estos, y los Intendentes 
en Jas cabesas de los mismos partidos, en Ja ex
tensión de sus respectivas Provincias^ inquieran 

-peréOoálménte^ por-visitas-compatibles con las 
'atenciones del servicio, si ilós empleados desem-: 
'peña»'con inteligencia y exactitud sos deberes^ 
si se «bse^vao. con puntualidad las Instrucciones 
rú órdenes vi¡gentes4' de ¡dónde proceden los en% 
-torpeoimientos que se notaren; qué defectos ó 
:abuBbs Wa: enseñado la experiencia; cuál es la 
-'tendencia Ó la inclinación de la opinión pública 
' i lüstradá «obre stf'inas sencillo y saludable reme-
-rfio; si -pará '.eonseguiríe basfará-iá pe^uasion^ 
•^alguna 'liger-a;erinri¿nda, ó si será necesario .echar 
Jliano^ dei ll» medios coactivos que estén ,ea Jas 
'fecültades de los Intendentes^ ó que conyengá 
IféclaOiár tíel Gobierno sin tardanza; y por úl t i -
•mo, tíuanto-'irbcei ó tenga, relación, por pequeña 
«fue sea^ con- el «mema del GobiernOj que se 

¿reduce á la, seíidiia: divisa de hacer el bien y 
precave* é-corregir el mal. , 

••Eistos éonbcimiéntos serán estériles si los Ad-
tniniítradofes é Intendentes no los reúnen en uii 
cueppo^ que ^puesto á la vista del Gobierno sir-r-

•'yay^por decirlo asi, de indicador de sus provi* 
itíencias ulteriores. A l efecto los Administradores 
extenderán una merooria de cuanto observen y 

-lian>e' su atención en las visitas, ya sea sobre la 
• índole de cada contribución., ó ya sobre «1 esta-
' d ó dé su administración y recaudación, no ex-
-eusando la enunciación de las. mejoras de que 
rsean «usceptibles en su dictamen. De la reunión 
• de estas memorias, dirigidas.al Intendente, for
mará este una general [relativa á la Provincia, 
adoptando 6 descartando Jo que le parezca, pa-
-ra dar una idea cabal y concisa de las rentas é 
Jmpyestos-del distrito de su mando, y de las re
formas 6 innovaciones conducentes, .deteniéndoj-
se por último á presentar unas observaciones ge
nerales y ayn particulares sobre la riqueza, tra-
bas que esta, sufra, causas de la pobreza que 

íjejne, y auxilios que pudieran mejorar su sitúa* 
•iciop en la*. Proyincia; cuidando muy particular
mente de que estas observaciones no salgan de 
los límites naturales de la Hacienda pública, ó 
qjüe no se mezclen en las atribuciones del fo-
ipento nacional, que son de la competencia del 
JVlinisterio.de la Gobernación del Reino. Y me
diante á que, ó la demasiada extensión de algu
nas Provincias ó sus circunstancias actuales pue
den oponer algunos estorbos que impidan Ja v i 
sita personal de los Intendentes á todas las ca
bezas de partido; permite S. M . que estos G é -
fes puedan valerse, y encargar su desempeño á 
cualquiera empleado principal que merezca su 
confianza por la probidad y conocimientos, de 
que haya dado muestras, debiendo granjearle 
«ste servicio particular un titulo para adelantos 
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en su carrera, siéñlpre que obtenga resultados 
ventajosos, que el intendente elevará al sobera
no conocimiento de S. M . por conducto de esté 
Ministerio de mi cargo. 

Estas visitas no hai% de causar gasto algttnü 
para el Estado^ ni el menor gravamen pava lt>i 
puebloŝ  porque en ellas se ha de evitar toda apa
rato ú ostentación como, enteramente.inútiles pa
ra el objeto; y también el admitir obsequios qué 
las mas Veces se dispensan con la esperanza sí 
no á costá de la independencia y rectitud de los 
empleados. 

Finalfhente-, Sv M ; se propone graduar para 
fines de Marzo próximo el mérito de los lnten* 
dentes por los ingresos verificados en el Tesoro, 
y la disminución de-ios. atrasos y .de l contraban-
tíoj aunque su augusta consideración no díjará 
de apreciar como merezcan las circunstancias de 
cada provincia, y los medios que ha-yan podido 
y debido erfiplearse para discernir eh cada uno 
de estos funcionarios el verdadero zelo que hu
biere acreditado. De Real orden lo comunico to-
do ' á V» S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V . S.- muchos afiost 
Madrid de Febrero de i836.^:.Mend¡i4abal. 

Én la anterior Real orden están bien espltci-
tamente manifestados los deseos de S. Mi respec
to de los nuevos /Ayuntamientoŝ y al comunicarles 
la antecedente determinación soberana , no puedo 
dispensarme de escitar su celo y patriotismo para 
que procuren por todos los medios imaginables la 
puntual y exacta recaudación de las contribucio
nes. En el dia que estos cuerpos municipales están 
compuestos de las personas de mas ilustración, é 
identificadas con la causa de la inocente Isabel JI, 
que es la de un Gobierno paternal y benéfico, de 
lo que tantas y tan repelidas pruebas se están dia
riamente recibiendo i, á ellos toca llenar con incan-
sable afán sus deberes, persuatffr y convencer (i 
sus representados de que, si apetecen ¿a paz, si 
desean que esta sea duradera y estable, si anhelan 
poder entregarse sin sobresaltos á sus ocupaciones 
y tareas, iier alejarse los temores de nuevos recar
gos, y tocar de cerca el momento en que los im~-
puestos y contribuciones puedan ser modificados, es 
indispensable hacer ahora extraordinarios esfuer
zos para satisfacer al Tesoro lo que legítimamen
te se le debe. Auxiliado asi el Gobierno con los 
recursos precisos para poner fin á ¿a desastrosa 
guerra que hoy nos aflige y agota nuestras fuer
zas , podrá dirigir en seguida su celosa y vigilan
te atención al fomento de la agricultura, artes, 
industria y comercio, dando es pedición y libre cur
so á las fuentes de la riqueza pública que las vi
cisitudes políticas de tantos años han obstruido ó 
estraviado. To espero que la voz de S. M . y mis 
amonestaciones serán bien acogidas por los Ayun
tamientos de esta Provincia, y que con noble, emú-
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ilación se deitcnrnñ al impo^faiité objeto que se leí 
recomienda, dando asi una irrefragable prueba de 
•que sus sentimientos y deseos son los mismos que 
¿os de todos los amantes del Trono y de la ¿iber-
t-ad. León 12 de Febrero de 1836»^-?» A . D , 
<S. I. , Luis López y Suarez. 

COMANDANCIA VBXBRJlL B B It) P R O P I N C M DB ÍITON, . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
con fecha 9 de este mes, me dice lo que copio; 

" E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 
39 de Diciembre último mé dite lo que'sigue.— 
Excmo. Sr. — E l Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda encargado del de la Guerra, dice al 
de la Gobernación del Reino lo.que siguer-xHe 
dado cuenta á la REINA Gobernadora de la Real 
orden que V . E . comunicó á este Ministerio de 
la Guerra en 2 de Noviembre último^ espresan
do en ella la rebaja de gastos que se habia dig^-
nado dispensar á los militares heridos que para 
la curación de sus dolencias pasasen á hacer uso 
de las aguas y baños minerales de Arnedil lo; y 
enterada S. M . , asi como también de lo infor
mado sobre este asunto por ei Intendente gene~ 
ral del Ejército en 24 del corriente mes, ha te
nido á bien resolver, que conforme á lo dispues
to en la mencionada Real orden de 2 de N o 
viembre último, los Gefes y Oficiales heridos 
mientras se hallen haciendo uso de las menciona
das aguas y baños de Arnedil lo, solo satisfagan 
la mitad de lo que según sus respectivas clases 
les corresponden por el reglamento de dicho es
tablecimiento, y que con nada contribuyan las 
plazas de prest, inclusos los Sargentos; pero ba
jo el concepto de que los individuos de estas cla
ses de tropa para disfrutar del insinuado benefi
c io , deberán presentar los documentos que se 
previenen en l á í Reales órdenes de 30 de Mar 
zo de 1787 y 28 de Octubre de 1829, en jus
tificación de la necesidad de hacer uso del insi
nuado remedio y de los haberes que entre tanto 
han de percibir. De Real órden lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
£ 9 de Diciembre de 1835.^Juan Alvarez y 
IVlendizabal. =: De la misma Real orden lo trasla
do á V . E . para su conocimiento y fines consi
guientes.^: L o que traslado á V . S. para su in
teligencia y á fin de que lo inserte en el Boletín 
oficial de esa Provincia." 

Y para que tenga la publicidad debida, y 
cumpliendo con lo que se me ordena he manda
do insertar la antecedente Real orden en el Bo -
kr in oficial de esta Provincia. León 25 de Ene
ro de 1836. —Miguel de Cuevas, 

dé Leoh. = E l Sr. Ordenadbr del Ejército y 
distrito de Cast i l lada Vieja me dice con fecha 
19 del corriente lo siguiente. 

»E1 Sr. Intendente general del Ejército me 
dice con fecha 14 del actual lo.qus s igue ,nPor 
« i Ministerio de la Guerra con fecha 26 de D i 
ciembre último se roe ha comunirado la Real or
den siguiente. = 5. M , la REINA Gobernadora, 
conformándose con lo espuesto por V . S,. sobre 
el contenido de la instancia de Dona Macla, del 
Carinen Antelo y Valerio,...viuda del Capitán 
que.fue del Real Cuerpo de Ingenieros D . Pedro 
Román; se ha dignado resolver que á esta inter-
resada se la continúe-abonando la pensión que la 
corresponda sobre los fondos del- Monte pió m i 
l i tar , desde el dia en que le fué suspendido su 
pago por no haber; presentado la instancia preve
nida para su clasificación en! la Real órden de 
11 de Julio últ imo, y que sea estensiva esta me
dida á todas las que;se hallen ea igual caso, sin 
perjuicio de que den el debido cumplimiento á 
lo prevenido en la regla 4.* de la citada Real 
órden para que tenga el debido.efecto lo dispues
to en el art." 12 de ia ley de presupuestos de 26 
de Mayo ú l t imo.—Lo traslado á V . S. para su 
mas exacto cumplimiento.^-Y yo á V . á fin 
de que lo haga entender por medio de los Bole
tines., oficiales á las viudas y huérfanos del M o n 
te p ió , remitan á esta Ordenación la instancia 
documentada en los términos que se dispone por 
Real orden de 11 de Julio del ano próximo pa
sado , á fin de que no las pare pei^uicio alguno, 
puesto que hasta ahora solo lo han verificado 
muy pocas." 

L o que pongo en conocimiento de las viudas 
y huérfanos del Monte pió para los fines que 
quedan indicados. León 24 de Enero de 1836.22 
José de Bruna y Alba . 

Ministerio de Hacienda militar de la Provin-
LEON IMPRENTA 

Contadutía de Rentas y Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Leon.=D. Ignacio Turrado y Ce-
brian, por encargo de la Cofradía de Capellanes de 
la Parroquial de 8. Marcelo de esta Ciudad 3 D. Blas 
López por los Bachilleres de coro de la Santa Iglesia 
Catedral de la misma; D. Angel Manuel por el Ma
yordomo de la Parroquial de la villa de Valverde de 
Campos; D. Manuel Pascual por la Iglesia de la villa 
de Ferral 5 D. Esteban íejerina por el Cabildo ecle
siástico de S. Nicolás de la villa de Villamaflan, y D . 
Gregorio Alonso por la Obra pía de Escuela del lugar 
de Ardon, han presentado en el afio de 1824, dife
rentes capitales de créditos contra el Estado para sa 
reconocimiento y correspondiente liquidación; y como 
se halle ya verificada esta y los nuevos créditos exis
tentes en la Contaduría de mi cargo, se les avisa por 
medio del Boletín oñeial á fin de que se presenten en 
ella competentemente autorizados para recogerlos; ad
virtiendo que es absolutamente indispensable para po
derlo verificar la devolución de las Carpetas de res
guardo que les fueron entregadas y deben obrar en 
poder de los respectivos interesados. León ta de Fe
brero de 1836-. = Pedro María Blanco. 

DE PEUKO Ml&ON. 


